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I. INTRODUCCION

En relación al conjunto de problemas que plantea la revisión 
judicial de las cláusulas penales, dos cosas llaman fundamen­
talmente la atención: ante todo la apasionante proyección 
práctica del tema; en segundo lugar, la sorprendentemente 
escasa atención que ha merecido por parte de la doctrina 
española. Cuando se comienza a profundizar en la materia, la 
sorpresa se ve acentuada, al constatar la vibrante actualidad de 
la cuestión en todo el Derecho Comparado e incluso en el 
Derecho Comunitario. ,

La pena convencional puede ser definida1 como aquélla 
prestación, generalmente pecuniaria, objeto de una obligación 
accesoria a cargo del deudor de una obligación principal cuya 
causa se encuentra en constituir una garantía de la satisfacción 
de los intereses del acreedor en dicha obligación principal y que 
se cifra en el establecimiento de un régimen de responsabilidad 
distinto al previsto por la ley (a salvo las normas imperativas) 
para el caso de incumplimiento o de cumplimiento irregular de 
las obligaciones.

Conviene, antes de continuar, realizar algunas precisiones 
terminológicas2, pues el mismo nomen se emplea en diversos

Para iin cotejo de las distintas definiciones ofrecidas por nuestra doctrina pueden 
verse: GOMEZ CALERO, J., Contratos mercantiles con cláusula penal, Ed. 
Clvitas, Madrid, 1980, pp. 51 y ss; DAVILA GONZALEZ, J., La obligación con 
cláusula penal, Ed. Montecorvo, S.A., Madrid, 1992; LOBATO DE BLAS, J. M., La 
cláusula penal en el Derecho español, Ediciones Universidad de Navarra, S.A., 
Pamplona, 1974. La jurisprudencia también se ha detenido en ocasiones a definir 
la cláusula penal. Véase el «Apéndice jurisprudencial» que incluimos en las 
últimas páginas.
Dicha labor ha merecido ya la atención de algún autor, como PUIG BRUTAU, en 
Fundamentos, pp. 450 y ss., o la argentina KEMELMAJER DE CARLUCCI, La


